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Articule 1.° L4a loyee chliesuseän en la Pentricula, Is •

las Balaeres y Cerrarles, ri loa vetusta diez de au promul-
gación ai es &luz no me despraideae otre cota, ce entien-
de hecha la prozensigeoldra e!. día rece termina le inser-
ción de la ley en la Gamies oficial.

Art. 2.° La ti:nardo:miza de las loyea no 'Manad de au

musplimiento.
Art. 3.° Lea leyee ea taudrfin efecto zetroactivo, si

so dlepnaierein le contrarlo.—(Código civil vigente).
Rea4dedreto Inatrudeldn de 54 de Enero de zoo§

Articula 23. Les Cupe:reclamen previncie.les aala••

alcipalea zboraterán, en primer termine:, al Notarle ô No-
tarios que tretericen las sabotea, lee derechura ;por ellos,
devengados y loe seuplementoe zdelzatadox p 	 oi
esos, ad COhtdi3 laie elerechcse de Ineerción de fos anuncios
su los periodical ofinizien, orsidando de YeZMtoc„rerae de/
restatante, al lo hubiere, del leaporto total de lea referi-
dos gaates, de cuyo cargo son, con arregla iu dirostento
es la regle 8. r. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

stin uteanowe 	 Pedetat 	 !MIMA pa 	 tióXiitilitia Penetre/

ii.3n 	 I • . 3 	 tin mes. .
Trimextro. 	 . 5 	 25 Trimestre.
Seis meses. • . . 15 69 Sole merme.
Un ano, . 	 13 	 Un año. .

sVeleseruse inseiio, 	 'e21114).acOSdc toda.,

do puldies tedee les diese ezeepte ida deniegue,

NOTA IMPGRTANTlie—:.nmediaterraento qua los
aefioxee Alealden y Sousetaelee reciben esto Boerrne die
preeddin que ce fije tlti ejemplar en ul sitio de zostum-
bre, donde eesemeeseceeg 'Leste ei recibe st,/ nele-rmv ui

galerna.
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NUM. 200.-3UEYES „tie DE ;AGOSTO DE ,g0,1.8

PROVINCIA DE CÓRDOBA
."re.-7e4,:e."«:. •

Franquee
Ito.acertade

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden parsh•
car en loa Basando dantas ae han de temitir El Jets
político respectivo, por cuyo conducto so pasarán a loa
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenearlde 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, baje an más eatre-
cha responsabilidad, de conservar los stümerou de este
Boesnier, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al ¡ad de cada aso.
I ADVERTENCIA. —conforme con la sondi.
I alón 4.sdel pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab9. nen loe interesados el importe de su pu-
blicaeición 6 garanticen el pago, á razón de 25
célltinft08 de peseta per linea é• parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 (»íntimo'
de pees.

PARTE OFICIAL

nesidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Bien guarde),..S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. Rlit. el Princi-•

de deVicturiaa 6 Infantes, continúan !sin

novedad en co importante salud.
De igual beneficio disfrutan leo de:11U

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 21 Agosto 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.793

E2ednEtas 	 Adreacts..a.mon

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
ese confieren, he acordado que tenga le-
gar la contrastación periódica anual en

el partido judicial de Cabra con sujeción

las siguientes prescripciones:

1.° En los días 29, 30 y 31 del co•
miente mes se verificeri la contrastación

en Cabra y, una vez terminada, ne con.

tincare en el resto del pajitido judicial en

el orden siguiente: Nueva Carteen!, Dota

Menda y Zuheron
2. ft Los señores Alcaldes facilitaránene.

para su contrastación al funcionario que

l leve á cebo el servicio, todas las colee-
, •

cienes de pesas y medidas que deben po-

•‘.	

ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia de/ Consejo ch Ministros
Comisaria

general de Abastecimientos
ORDEN

Terminada la información sobre res-
tricciones del consume de fluido eléctri-
ca en Madrid, anunciada por esta Eme:ri-
sa:da en 23 de Julio último, y estudiadas

las reclamaciones aducidas per algunos

consumidores que por las condiciones es-
peciales de Bus respectivas industrias exie

gen una modificación en las reatriccionea
propuestas, se ha resuelto como solución
conciliutoria entre loa varios intereses ti
que este régimen de economías afecta,
que desde el día 20 del mes actual y has-

ta el 31 de Septiembre próximo, se obser-

ven las prescripciones siguientes:

1.« En las lineas de distribución de
fluido eléctrico ä baja tensión, ne suspen-

derá diariamente el suelda:lento del mismo

desde las siete á las ocho de la mañana,
afectando, per /o tanto, esta suspensión

la luz y á los pequeños motores unidos
i las citudas Finesa. Queda sin efecto la
suspensión desde las doce ä las catorce
anunciada en la Orden de la Comisaría

del 23 de Julio último.

2." Sólo se permitirán los anuncios
luminosos duraste una hora, que será de

ocho y media , I nueve y media de la no-

che. ees
El comercie cerrará sus puerta, ý

escaparates á las nueve de la noche, ex-

cepto los de ultramerinoe y farmacias, que

eereitgeri.

podrán tener abierto hasta las diez. En
todos ellos, ein embargo, se reducirá L la

mitad el número de lámparas que moral-

mente tengan en actividad, distribuyén-
dolas en el interior y escaparates, según

cada comercio convenga.
4.* Teniendo en cuenta las dificulta-

des que pueden preaentarse para el abas-

tecimiento de carbones d las fábricas de
electricidad y las nscesidades de evitar-
las utilizando durante el mayor tiempo

posible el escaso caudal de aguas de sus

embalses á costa de una prudente restric-

ción en el aprovechamiento dinámico de
los mismos, se recomienda ä todos los
consumidores de Boldo ' para el alumbra-
do, tanto en estableeimientos públicos
corno en cases particulares, una cuidado-
ea economía, en el mismo, suprimiendo
cuanto resulte superfina 'y atendiendo

las verdaderas necesidades gire en
cada caso se encuentren juatificadain

5.° Esa las lineas de alta tensiónie au-
prineirá el surniniatro de fluido desde hus

•'des de la madrugada halita les siete dila
mañana durante toda la 'emana. El corte
de corriente en estas lineas será absoluto

durante toda la tarde del sábado y el do-
mingo siguiente, exceptutindlose las in-
dustrias de trabajo permanente, las cua-
les deberán ponerle de acuerdo con sus

respectivas compaiiímreunainiatraduraa de
fluido para eitatishlec'e'has allaposicluneo

E especiales que aseguren mi censtatite fun-
,3iY.

cionamieete. En. el ease de qíie lis Em-
1 	 i• — •• 	 01'W,

presa préductoras y cOriviiníciarips ne
4" • 	 - 	 .4 	 rt•$:Ilegen i una aveüleacia sobre ¿te reos,

seer los Ayuntamientos, local y muebla-
je para la Oficina que se establecerá du-

riente los expresados días, á donde debe- I

rin concurrir los interesados con las pe-

oas i medidas y upandos de pesar de que
I deben hallarse provistos para el trilfico á
•

qee se dediquen, agentes que le acompa-

' fien en la comprobación ä domicilio y,

! en una palabra, todo el apoyo moral y !

1 
material que le sea necesario y reclame !
de ellos para el mejor desempeño de ala

cometido. Deberán tener en cuenta, así

como todas las personas sujetas al Regla-

meato del ramo, el carIcter de autoridad

con que reviste ä dichos funcionarios el

art. 86 del mismo.
1

! 	 3• 1% Les sefiores Alcaldes cumplirán ¡
i

E y enrán cumplir todas les disposicionee I

i que el Reg ausento ordena, y se atendrán

muy especialmente i las expresadas en la i•

! circular que sobre esta materia se inser-

1 
t6 en el &lema EITICILL del 20 de NO-

k. viembre de 1901, haciendo que todae las .

I

. Corporaciones, indoetrialen etc., se ha-

llen previstos del surtido completo de

pesas y rmedidaa, obligándoles, al no lo I

estuvieren, a adquirirlas inmediatamente.
5 	

i

¡ 	 Igualmente procederán II dar i esta cir-

1 
calar la mayor publicidad posible ä fin

1 de que en ningún caso puedan alegarrie

1. norancia de las disposiciones en ella son-
.
i

tenidgs las personas que Vienen. "aliga-

rdu per la Ley ä ate cumplimiento; -

4 Córdoba 21 de. Agosto de 1918.—El

i . Gobernador, ;Victoriano Ballesteros,

i
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Seguidamente fueron posesionadot
sus cargos, previo los recibimientos te
r6brica, les sefiores Concejalea aletee
por este término en 4 de Nuviembee
timo y que son:

,
Boa Francisco °campe Delgado, al

Blas Medina y Escribano, don Antatl
García Torrero, don Juan Martín Gare
don Antonio Yigara Regidor, den j'o
Heneatresa de Medina, don Nicolás M
rillo Cerro y don Enrique Jimenez M
lima.

La Presidencia abandonó 	 a inea
diatamente, haciéndolo

At 

a.

1

I

puestos en
ción aquellos
mar, tras de
dida,

loe
también

 l 	 odede e Crp:0
41
e

corresponde se.
re6tua der tp!.

fi

escefios
quienes
cordialuna

11
	

BOLETIiI OletC1AL DE LA itOYIN-CIA 	 CORDOBA

pedrä una 6 otra recurrir í la Comisaría

general de Abastecimiento», la cual renal-

verá con caracter ejecutivo lo que equi.

tativamente proceda.

A' Loa industriales spóe' dan también

obligados 1 distribuir tau horas de tra-

baje en sea establecimientos, de modo

que me acomoden á las suspensiones de

fluido eléctrico ahora establecidas, pro-

curando ademie la mayor economía ea

el alumbrado.

Madrid, 17 de Agosto de 1918.—El Ce-

!afilarlo general, Ventosa.
Segur Gobernador civil, Presidente de la

Junta de Subslideacias de esta provin-

cia.

CIRCULAR
Teniendo en cuenta las constantes re-

clamaciones que se reciben respecto al
precio que alcanzan les huevos en el mer-
cado interior, y habida consideración 1

que pudiera llegarse 1 sentir escasez de

los mismos si se permitiera la transacción
libre de tal producto, que por en impor-
tancia figura entre los estimados como de
primera necesided en el artículo 8.° del

Reglamento de 28 de Noviembre de 1916,

dictado para la Mplicaei6n de la vigente

ley de Subsistencias,
Esta Comisaría, en virtud de las atri-

buciones que le concede el artículo 8.•

del Real decreto de 21 de Diciembre de
1917, en relación con el Real decreto de
29 de Marzo del afilo actual, ha acordado

' lo que signe:

1.0 Hacer extensiva á los huevos la

prohibición ae6alada en el artículo 2.°

del Real decreto de 21 de Diciembre de

1917, y
2.° Que las declaraciones de existen-

cias y de las de entrada y salida de la in-
dicada substancia se presenten perlas clac
*es de almacenes, dopósitos, cámaras fri-

goríficas é cualquier establecimiento
local donde los mismos se guarden y
vendan, dentro de los plazos y con arre-
glo al detalle que al efecto se determina
ea el tan repetido Real decreto de 21 de
Diciembre de 1917 y circulares de este

Centre de 19 y 28 de Abril último.
r.

Le que comunico V. S. para su co-. 	 _J

mecimiento y complimiento. Diva guarde

fi Y. S, mochos anos, Madrid , 17 de
• .,:er

Agosto de 1918.—El Comisarig general,

J. Ventosa.
A les Gobernadores civiles y á los Dele-. re.

;anea dei Gobierne, Presidentes, rae-
peotivameate, de las Pautas provincia-
les y locales de Subsistencias.

(«Gaceta) 18 Agoste 1918).

Administración pnnelpai de Correos
DE C.ORDO3A

•n•n •n••••n

Niza. 1.781
El día veinticinco de Septiembre pi&

•
zime, á as unce horas del almo, 'bine

d 'A lugar en eatialdnainistrachin priitii-
.n
val la 'tabula del aervisio do li sendac.
sig. diaria dé la coriespondincia en ce.

	 (en letra) 	 , pesetas anua-,
leo, co narreglo 1 las condiciones conte-
nidas en el pliego aprobado por el Go-
bierno. Y pera seguridad de esta propo-
sición, acompafio por separado la carta
da pago que acredita haber depositado

en 	 , la fianza de 	 , pesetas.
(Ferias y firma del intereeado.)

Agencia Ejecutiva
DE LA ZONA DE PRIEGO

Nana, 2.783
Contribución ResticanVilla de Carcabuey

Por la Agencie Ejecutiva de esta villa
han sido embargada con esta fecha por
débito* de contribución Territorial de
varios ataos, las fincas que fi continuación
se expresan:

De Lorenzo °nereida María
Treinta áreas y oeheata centiáreas de

tierra olivar en ei Pecho Malagón, de este
término; que linda per el Norte, con Juan
Antonio Ruiz; Este, Hermenegilde Galia-
tea; Sur y Oeste, José María Serrano
Trillo.

De Fundirse Luque
I (,

Veinte ¿reas y noventa centiäreaa de
tierra olivar y cereal en el sitio del Lla-
no Argdae, de este término; el Norte,
Cristóbal Lozano; Sur, ei arroyo de alnIel
paraje.

Viuda de Rafael Trillo
Cuarenta y dos áreas de tierra olivar

en el Encinar, de este térrstiro, que linda
por el Norte, el camino de Cabra tt Prie•
go; Sur, el Partidor; Eate, Criatóbalte-

zas@ Sicilia, y Oeste, Gabriel Navas Si-

cilia.
José Serrano Aguilera

Diez y oshoLdreaa y eincuentai cinco

centiireas de tierra olivar en el Llano
Pastor, de este término; que linda por-el

Norte, Domingo Ceemenei; Sur, r.i;e y

Oeete, don Rafael Beniter.
Lo que notifico para que conste y ea

1
i

la forma prevenida en el art. 142 de la

Instrucción de 26 de Abril de 19CO 3 ad-

viniéndoles que en este día se expedirán

los oportunos mandamientos de embargo

al seta« Registrador de la propiedad de

este partido para so anotación preventi-
va, así como para que inmediatamente

1 
procedan hacer entrega de les títulos de
propiedad de las fincas A fin de cumple.

tat la descripción de los inmuebles; y
case de no verificarlo se subsanará la fal-
ta en la forma prevenida en la regla 5 •11

del art. 42 del Reglamento de la ley Hi -

potecaria.
j Carcabney 9 de Agosto de 1918.—El

Agente, Narciso Caricuel,

1

MONTILLA. —Núm. 2.796
Habiéndose encontrado ala duefio co.

nocido en la vereda de Santa María, de

este término, laa caballerías mellares que

fi continuación se expresan, se hace pi-
blico en este periódico oficial 1 fin de
que los interesados puedan reclamarlas 1

previa la consiguiente justificación en el
plazo de quince días, transcurridos les
cuales se precederá au venta en aubasta
según previenen los 11r/ícelos 8,° y 14 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Mantilla 21 de Agosto de 1918.—E1
Alcalde, Manuel Herrador.

Una mula caatafia oscura, de cinco ä
seis sitos, Con la marca próximamente,
hierro R. F. del cuello izquierdo y el de
El Fénix matado, al parecer con una M.
en el malea izquierdo.

UA mulo de uno: siete afios, negro pe- g

ceit`o, también próximo á la marca, con
el hierro de El Fénix V-11 en Cl muslo

e
izquierdo. 	 1

BELALCAZAR.— Núm. 2.578
xtracto de loa acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas por el mismo durante el pri-

plimiento de Ice dispuesto co el meco- I

por el Secretario que suscribe en cum-
mer semestre del arao actual, formado i

lo 109 de la vigente ley Munielpnl.
Mes de Enero

Sesión inaugural del día I?
. Primera parte

Presidencia, el sefior Alcalde don José
Moleta Blanco.

Bsjo las formalidades legales cesaron
en rus cargos de Concejales, por haber
cumplido el tiempo reglamentario, den (

! Félix García Medina, don Pablo Melera
Morillo, don Manuel Aparicio Perez de

Pena, don Francisco Morillo Hidalgo,
don Andrés Morillo Palomo, don Jeróni-
mo Armenia Muntere, cinta Antonio Gar-e

5 siaLTorrerer y don losé 'Ilmenez Murilloe
continuando los aeüeres Coneejalea don
'rancies° Morillo Márquez, don José ido
lera Blanco, don Andrés Amor Lepes,
ilomiGebriel Alonso Delgado,. don Fede-

- zliSO CepibBarbareiSiden hita Medite!
Medina y Medina, don Ricardo Perer Mo
cilio y don han Medina Tertice.

Segunda parte
Constituido el nuevo Ayuntamiente

bajo la presidedcia interina de don Free

cisco Morillo Márquez, de conformiSte
con Ins artículos 53 y 54 de la ley IS1
nicipal, se procedió al nombramiento de
Alcalde presidente; hecha la votaciány
practicado el escrutinio en !a forma pre

venida per el artículo 55 de la citada ley
resultó con diez votos don Jura Marlie
Garete y seis papeletas en blanco, en to
tal igual al número de votantes y de Coa
cejalea que constituyen este Ayunte
miento, siendo posesionado por el intei
no y recibiendo /es insignias propia' (li
slia cargo.

En igual forma fueron electos pan
primero, segundo y tercer Tenientes di
Alcalde, respectivamente, ä don Andril
Amor Lopez, don José Henestrou a
Medina y don Antonio Vigara Regidor,
para Regidor síndico, don Enrique kilt
nez Medina; suplente del mismo, dog

Ricardo Perez Morillo; Regidor lates
ventor, don Nicolás Morillo Cerro y De.
poaitario, don Juan Medina Torrico; te.
dos ellos fueron posesionados de son re.
pect vos cargos.

En virtud de la cliapuesto ea la Rea
orden de 16 de Junto de 1909 se deter.
anin6 el orden numérico que han de gast
dar los setiores Cadiejales, y por ültisal
se doersaigdne '

lobración de las 	 ordinaria.

y h 	 6 	 domingosoras eddeia,p

..:-.efesa ylas e 	

ac,:daarsaeleraaace

Sesión extraordinaria del día 1.°
Presidencia; el señor Alcalde don Jan

Martín dcrcía.
imientlo deloprecepteadaer:cumplimientode a ley de s do rebre

e l artículoiccuule 
2

de 1877, se forma la lista de electores esst

han de teiaer voto en el presente ab pul

ner C ésta 

de

Cerii re slaors 6 ci olsp a Sc eje e: ia e:se:e:caseleai g

formándose

	 i

componen este Ayuntamiento y 6
!taza contribuyente., vecinos, cabezal ¿e

familia, con casa abierta y mayor es d'

edad (cuya relación aparece 'publicflt
el Illofkinr OleiiIAL de estit provine
fritliblZialliti: al día 10 de Eneth
me psi).

4(pnaliiiiao asaireie eIlgJl

1

1

rruaje 6 autómovil entre la oficina de Vi-
, Ilanueva de Córdoba y so estación, balo

el tipo de setecientas veintisiete peetas
! anuales y demás condiciones del pliego
t
1 

que se encuentra de manifiesto al públi-
co en eata oficina.

1 	
La peeaentacióe de proposiciones se

harán darar.I.e laa heras de oficina de es-

ta Principal, excepto el último de los días
! de admisión, veinte de dicho mes, en que
r
i podrá hacerre hasta las diez y siete horas.

Las proposiciones se extenderán en pa-
pel del selle undécimo, redaotándose con
anega° al modelo que á continuación se

inserta.
1 Córdoba 19 de Agosta de 1918.—El

Administrador principal, R. Calleja.
Modelo de proposición

i
D. F. de T 	 , natural de 	

vecino de 	 3 se obliga ä desempetiar
la:conducción del correo cuantas veces sea
necesario, desde la oficina del Ramo de

Villanueva de Córdoba á la estación del
ferrocarril y viceversa, por el precio de

AYUNTAMIENTOS

amenusaanineraianillailie
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pu,

ley,

lo,

COI

Lote.
tee

.! pieza de la cala Ayuntainiente 1 doña
1 Gabriela Lozano Paredes.

1 'o También se acuerda, en virtud de lo
1 diapuesto en el articule 155 de la vigente

ley Municipal, la distribución de fondos
para atender 1 las obligaciones de pago
del mee de la fecha.

Sesión ordinaria del día 13i
i Presidencia del señor Alcalde don Juan

1 Merlín García.

Se 'muerda 'aprobar las cuantas del
I, cuarto trimestre de 1917, que presenta

1
 el agenteqi este ayuntamiento en Ceir-
, deba, en las que resulta un saldo II favor
de este Ayuntamiento de 26395 pese-
tes.

A varias 'denuncias verbales presenta;
das en esta Alcaldía por los vecinos dila

d

calle Do:atadero, con motivo de que tam-
' bien los vecinos Antonio y Manuel Ca-
¡ ballero Sanchez han querido interceptat

la vereda que comunica s dicha calle con
la de Consolación, construyendo una pa-
red, acuerda el Ayuntamiento que con-
siderándola de dominio público esta ser-
vidumbre se impida la construcción de
dicha pared.

Y por último se acuerda conceder una
limosna mensidal de 5 pesetas, al vecino
Antonio dáceetie Mansilla, para aeisadar ä
la lactancia de uno de taus hijos, mientras
dure ésta.

e de

el¡eelatico elite' Bebe por termino de quin-
cedíais y se publiquen en el Botarle; Oíd-

ene de esta provincia.

Sesidre extraordinaria del día 2

Presidencia, el señor Alcalde don Juan '. •1
Martín García.

IPor la presidencia se manifeele que,

como ya tenían conocimiento lea 'señores
concurrentea por las cédulas de convoca-.
toda; tenía por objeto esta anión dar

cumplimiento e lo que dispone el artícu-
J

lo 60 de la vigente ley Municipal, poi /o
que procedía el nombramiento de los se -
limeis Concejales que han de campanee
las secciones 6 comisiones en que se ha

de. dividir . el Ayuntamiento * loa diferen-

tes ramos de administración, &ende) for.
madas las siguientes:

Presupuestos, arbitrios y cuentan
D. Juan Martín García

Francisco %lelo Márquez
irraicisco Ocampo Delgado
José Molen( Blanco

Obras, caminos y servidumbres públicas
D, Andrés Amor Lopez

Juan Medina Torrico
Juan Manuel Medina y Medina
Antonio García Torrero
Pe'icía urbana, rural y sanitaria

D. José Heneatrosa de Medina
Enrique Jimenez Medina
Ricardo Perez Morillo

pm
s de
ddi
, de r-7'

dot;

des
¡ter.
De.

;14'
re •

Igualmezte ee acuerda nombrar para
Recaudador del impuesto de consumos á

'. 
don Andrés Caballero Amor, que 1 este
je le haga entrega de laediddomentacilt
correspondiente y que, Para el deaempe-
fe de dicho cargo, deposite la fianza E
juicio de la comisión.

Dada cuenta de la denuncia que tic-
., nen presentada E esta Alcaldía los veci-

nos de la calle O lDonnell, con motivo de
.,la...obra Imita en el caño de desagüe que

en dicha calle existe, per don Francisco• _le . e_, 	 71 !
.12'rue-dieta' Cid, la Corporación acuerda
inde POCO &tío de expresada obra la ea-
misioSia reitteripondiente y emita an infor-e 	 ..... .i. 	,....., ,.
nao ea la prexima seaiÓn.

Sesión ordinaria del día 27
I - Presidencia del siñor Alcalde den Joan
, MartinaGarcia.:

Eititido desempeñadas in( erinarnente
las do. plazas de ferinicéutleos titulares,

.-

1 acuerda la C 	 moirporación emulan 4 coa-_
cene, anunciándose ea el /budín Ose-

litit prálineia,
1.; , También se acuerda que la ,cernisien
de Obras de este Ayuetamiento di su in-

. forme en la próxima sesión, de la denun-
tia preaentadi poiSarioa vecino*" la
bi dille 'Desenell contrà don Friteictiäibia
Medina Cid. 	 e

;
Mes de Fllogers

. Sujeta ordinaria del día 3
i - Presidemela del señor Alcaide don Juan
z' Martin,Garcla. .

Sesión extraordinaria derea 15

Preaidencie del señor Alcalde don Juan
Martín Garete.

Por la presidencia se manifestó que el
objeto de la sesión, era dar conociliMiento
de la circular publicada en ei Boezoix
Oeiciee de la provincia correspondiente
al día 11 del corriente, y leida que fue
per el Secretario, acuerda la Corporación
lo siguiente:

Blas Medina Escribano

Beneficencia, Instrucción pública y con-
sumos

D. Antonio Vigara Regidor
iiederico Copé Barbarroja
Nicoläs Morillo Cerro

Gabriel Alonao Delgado
En tal estado, se levantó la sesión.

Seeidn ordinaria del día 6
1° Ordenar al arrendatario del arbi-Presidencia, don Juan Martín García. 	 •

trio de pesas y medidas, que de conoci-
miento 1 esta Alcaldía, de las transado-

nes que se efectúen de trigo, cebada, cen-
teno, habas y garbanzos y sus harinas,
cuyos precios sean superiores ä la tasa

establecida, y
2.° Hacer gestiones acerca de los fa-

bricantes de pan y harinas, pera implan-
tar á estos artículos loa precios fijados con
arreglo 1 dicha circule.er, para cuyo fin se
le dan al señor Alcalde amplias faculta-

Sillnuerda la dlitiibucida de /badea
Sri atender ä isía biligacionei de ' pago it

del mies de la fecha.

Habiendo permanecido expuest ree al
público por más de veinte días las listas

i de los -electores pare .compromiearlide sin
que se haya presentado contra lee,
mas reclamación alguna, la Corporación
daba- el carácter de definitivas laractac-

! ladee por este Ayuntamiento en 'M'alón
del dia 1. 0 del penado mes de Enero.

Sesidat ordinaria del dia 10o
i• 	 Presidencia del señor Alcalde don Juan
; Martín Garete,
3 Se acuerda nombrar comisionado para
I que recoja de la Comisión mixta de esta

provincia vadea documentes referentes 1-
les Mozos sujetos reviele* : al agente de.
este Ayuntamiento en Cerdoba den Julio

1

J

raro

(1"
pan

res,

que
eas.
i
s de

Per el señor Paealdente se dispuso la
lectura del alistamiento, rectificado y ce-

arreo:J*1y artículo' 'contenidos ea el capi-
tulo 6.° de la. ley de Reclutamiento.

Seguidamente pe extendieron en pape-
Jetas iguales los nombres de todos los
mozos y otros tantos números como soi.

los mozos sorteables, é introducidaa en

los bombos y dando principio la extrac-
ción, odié el resultado que consta en acta
y ya publicada.

Seadin ordinaria del día 24
-

No pa- di cele`.-earae per falta de nú-

mero de Concejales.
Sesidu supletoria del día 26

_
Se acuerda nombrar para el recenoci-

miento facultativo de loa mozos del reem-
plazo actual y sujeto§ ä revisión de alee
metedores al médico titular don Tomás
Banchez Izquierdo y al sargento que fue
del Ejército don Pedro Nuñez Morales
para tallador de los mismos.

También se acuerda nombrar testigos
por parte de este Ayuntamiento para que
declaren en los expedientes de excepción
que aleguen los mozos del reemplazo ac-
tial 'y de loa eujetoa á revisión.

Dada cuenta por la presidencia de ha-

berse recibido aprobado el reparto veci-
nal de consumos para el año actual; se
essend. se exponga eri coletti'dr piado Qi-
leintarlo del primer trimestre por el ter-, 	 . 	 . 	 .
mino de diez días.

Mer de lointzo
Seal6n del 	 8

Se •eelebra en este día la sesión pirafle
clasificación y deciaraci6n de soldados
del reemplazo actual y el de revisar las
exclusiones y excepciones de los cardes-
pendientes ti . ins ai011 de 1917, 1918 y
1916, seis actas quedan unidas al libio
corresPandiente de las celebrada, jira
l'iranios de quintas.

Sesión ordinaria del día 10
Preaidencia del señor Alcalde don bina

Martín García.
Se acuerda la dilitribución de fondos

_ parbedender ä las obligaciones de pagó
.„dei mea de la techa.
e Dada cuenta de una comunicación del
sea« Alcalde de Hinojosa del Duque,

r
fi cito le (pite 1 este Municipio ä fin de'
que Mandé ian representante á la reunión
de primera convocatoria para el examen,
discuaiiri* aprocidn de le cuentee de
legreinei y 'gastos carcelaries cerrespon-L

date atpásado ne de 1917, se acular-
'da por nAnimidad nombrar para
nes i*clieados al Concejal don José 'Me.
reno tinca, y que se le provea de
correspondiente credencial de sin ama-
láltiento.

¡Sir último, se áétercia' elalealr er

; Divila del Casilla, 	 1

TeMien le acuerda ßjdel tipo medie 1
• se

! del jornal de un bratero en esta local
i. dad de 2'50 pesetas, para los efectos di ¡

remisión ä la Comisión mixta de este I
í íacuerdo.
o 	 Sesión del dita 17 	 1
s

! Sin efecto per 'no poderse ocupar la !
Corporación de asuntos per tener que ce- !

I>, lebrar el sorteo de les MOZOS del actual l•
i

des Para soluciona* todas las dificultades
que, para el bien de ente vecindario,
preaenten.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Teniente de Al-

calde dea José Menestrona de Medina.
Se dió lectura y fueron aprobades loa

extractos de los atenuados tomados por
cate Ayuntamiento durante el citarte tri-
maestre del pasado afio de 1917, acordan-,

b .* al Iltme . Sr . Gobernadorde e recree
a te

Ce'

Se leyó y aprobó el acta de la anterior,
dando cuenta de la correspondencia y
(Boletines oficiales» de la provincia.

También se di6 cuenta de las dimisio-
nes verbales presentadas por don Auto-
sie Fernandez Cano, de oficial primero
de esta Secretaria; por don Dionisio de la
.itelgnera Velero, de oficial temporero de
la minina; per don Antonia Estalvich
Echevarría, de alguacil-portero de este
Ayuntamiento; por don Alejandro Perez
Idediavilla, de alguacil y voz pública; por
den Fernando Escribano (bine; de guar-
da de las fuentes pdblicas, y doña Car-
men Velar, da deseo yliinpieza de la Ca-
• Aynntainiente.

In'tseeporacidta acuerda admitirselaa
nein'biándo para sustituirles d don välei-
ttn Sanchez Aparicio, para oficial pridii-
ro de mita Secretaria; para oficial torce-

d'. Iteekel IMaiteit Brave; pare al-.
1. dand

Ridligiiez; 'para n/0111 d
de* lote }ferien% Caditilieje; Pire genial*
de la g fuentes pública., st don ~Mi
alelara Rodrigwez, y para el asee y Iba-

: 	
reemplazo. 	 Pese4inenenalet parajiYudarr)ii la lec-

:• civil de cata provincia para su inuercien ! 	 Salen del día 17 	 , laildit de asibilia .gemVera, mientras da-:
en el BOLETO1 01/1GtAL de la 112181118 	 Se celebró el sorteo de les motes del re debe al !etílico Manuel Valentía Go-l 	 Para la celebración del sorteo 4e aso- ! reemplazo actual. :

i 	 :.
[ Elien y. 1 , Manuel Rodríguez 10 pesetas 

ds..iidadeig de itifinta,,amicip letoe media F 	 Presidencia del sei er Alcaide don Juan , Iirellailpet eaciaitrarse enfermo. 	 .
' dividir este término en ida seccione.; 	 Mutila García. 	

.
(0oievis4irci)
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Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL

de las operacio-
nes hasta

este trimestre.

Pesetas.

	

6.640 58 	 6.654 13

	

407 01 	 654 15

	

1 . 595 80 	 1.920
37.492 85

a

13.294 71

961 16

8.615 30
87.492 85

	

46.135 74 	 9.128 28
------------

	

2.007 95 	 1.801 87

	

665 	 866

	

678 46 	 1.487 02

	

162 50 	 302 50

	

1.628 75 	 1.499 75
62

	

3.319 75 	 2.465 29

	

90 	 110

	

8.314 41 	 7.981 43

65.264 02

8.809 82
780

2.115 48
465

3.128 50
62

e.

5.785 04

200

16.295 84

BOLETIN OFICIAL:DE LA PEOVINSIA DE CORDOBA 	
wmaanaemeavene.s,,,,...

• din••n•••••••n•••••••••

Depositaria de fondos municipales de Añora
• (Provincia de Córdoba)

r• 	 Segun*. trimestre de 1918 	 Núm. 2.557

CUENTA del sPgundo trimestre del año de 1918, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ti saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja
n•••n•••••••

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

ata por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

r*rerr-eselnav sur...re-Acune-

Segunda parte.-Cmenta por conceptos.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	  gel
4 Beneficencia 	

Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recureoe legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

	

Cargos 	

PAGOS
1 Gas os del Aytintaminto 	
2 Policía de Seguridad. 	
3 Pelicía arbane y rural 	
4 Instrucción pública 	
6 Beneficencia, 	
6 Obras públicas 	
7 Correccion pablice. 	
8 Montes 	
9 e. Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas.. 	

	

Dat* 	

La precedente cuenta está conforme con lo que ruana de loa libros de la De.
positaría de mi cargo, y con los documentos que ea au día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Agora i 30 de junio de 1918.-El Depositario, Bartelonaé Bejarano.
CONTADIJRIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En Ahora ä 30 de Junio de 1918.-El Regidor Interventor, Juan Madrid Barrios
-El Secretario, Montero.-V.° B.°: El Alcalde, l'osé R. G. Benitez,

1
MONTILLA.-Núm. 2.797

Hebiéndese encontrado ala dnego co-
nocido al sitio de la Reigena, de este tér-
mino, una mula mediana, cerrada, pelo

la cirrillada derecha, pelos blancos en el
castrarlo escaro, con un lunar blanco en

Don Antonio Martínez Jordán, Jaez de
LA RAMBLA.-Núm. 2.777

costillar derecho y otro lunar en la nalga 	 instrucción de este partido.
izquierde, no tiene hierros de ninguna Por virtud de la presente, ruego y en •
_clase y se hace público en este periódico cargo á todaa las autoridades de laveied--

oficial ä fin de que los interesados pecador ción, se sirvan disponer que por los indi-
reclamarla previa la consiguiente brete- viduos de la policía judicial se proceda i
caci6n en el , plazo de quince tibie, tians• Ja busca y ocupación de un mulo capón,
garrido§ les cuales se pr -cederá tia 

de diez altos, de 1'51 metros de alzada,venta en pública set:testa aegún previe• 
tordo y herrado con el de 'lee 11.7emiiigíavienen les artículos 8.0 y 14 del Regla-
El Fénix Agrícola en la nalga izqUierda,mentaste 24 de Abril.

I actual, del término de La Carlota, a E.
genio Herraba Miranda; y caao de ser

1 habida sea puesta fi disposición de este
IJuzgado con sus tenedores ilegitiman.

Pues ad le tengo acordado en el Mima.

nio Mertinez.-El Secretario, 	 Me Pe- rio que instruyo con tal motivo.

dro Jimenez. 	 Dada en Posadas á veinte de Agosto de

CABRA.-Nüne. 2.779 	 mil novecientos diez y oulae.-Adolfe
Don Agustín Aranda y García de Castro, Gomez-Catninere. .El Secretario, Lima-

Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä todas las Autorida-

des é individuos de la policía judjcial

en el mío les ruego y encargo precedan

g la busca y ocupación de un caballo

de cuatro años, alzada 1'50, cartafio, re-

Juzgado con ata

Admiillstracion de Justicia

zonas que ä continuación le exprema,
para que comparezcan el día que teles
aegala 6 dentro del término que teles
fija, ä contar desde la fecha de la peala
c.aci6n del anuncio ea este periódico
oficial, con arreglo E los artículos 198
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del 6digo de Justicia Militar y68
dearinla.eY de Enjuiciamiento Militar de

Marina. 
i sea, alzada 1'14 cetatimetres, capa casta- !! 	 ' ufiezt. 2;792
. ga encara, lunares blancos y uno chico 	 ,

'
	la frente, y coa el hierro de la Cora- 	

HIDALGO ARCO, Antonineedomici.

pañía La Agrico'a Española era la nalga j liado últimamente en Bojalance (Córde•
, en 	 i

izquierda; y 	 i.i3tey i lai. 

diez

ba);cerapdarz y meceri eedl idal, 

ante 

ildía 	 Septiece-, 	 oe

' 	 Un burro capón, pelo rucia claro, 
_ .

syernda de la Audiencia . provinSCica cli6dce.. rrade, de buena talla,
i

. 	 .. de lates en la 
pata izquiceerdoi.eicatriceS re. !

POSADAS.-Nfina, 2,786 • ' 'i 'in"' 15"'a 415181"°111. leati". al luidia
,. Don Adolfo Gomez . Caminero y Mera, i ' oral en 

causa 
por, hurto' instraida "r el

, Juez de instrucci6n de esta villa y su 1211zgada.c4inatr"ci" de Mg"' c°11tra
: partido. 	 eekleniael MoreFsteene y consorteel rfii.

• Por virtud de la presente 'requisitoria, ,,,,mg.de Pereunaetaegdie

ruego Y encargo g toda clase de Antele- -hipa eLa Opiniónee-Brsitilio L
	  --.•--2portillii6

37.821 33
9.128 28

46.949 61

7.981 43

38.968 18

Montilla 21 de Agosto de

; preiiió de don Lema° García Juan, de dedeo tanto civiles como militares y de.
1 esta vecindad, hartado en la noche ante- más Individuos de la policía judicial, prec,

1 riet, de los terrenos de la finca Santa tiquen activas y eficaces eliligesaciaa pare

ICruz de les Llanos, de este término; y. la busca y rescate de la caballería que si

caso de ser habido lo remitan 1 disposi- / final se reee ga, hurtada el día catorce del

ci6n de este Juzgado, con las personas

en cuyo poder se encuentre si no jnatifi-

ean su legítima adquisici6n.
Dada en La Rambla ä diecisiete Agosto

de mil novecientos diez y ocho, -Ante e

1918.-El 1 Perez.
Alcalde, Manuel Herrador. 	 Sefias de las caballerías

-
molino en la frente, nrnaiiiade de las pa-
tas 37.:cabois negree, raza espahola, hie-

rro! de l Estado nalga izquierda, ä la de-

recha Agrícola Eipanola y La Mundial,

letra C. númeo 2, en la cadera izquier-
da; hurtado á Antonio Serrano Moreno,
el día trece actual, en olivares de la ca-
silla nombrada Canastero, de este térmi-
no; poniéndolo caso de ser habido ä
disposición de este Juzgado con poseedo-

res ilegítimos,
Dadenen Cabra ä diecisiete Agosto de

mil novecientos diez y ocho.-Agustín
Aranda.-EI Secretario, Licenciado Al-

fredo Hurtado,
FUE?ITE OBEJUNA.-Nam, 2.780

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins•
tracción de este partido.
En virtud del presente edicto se ruega

y encarga ä teclas las autoridades tanto ci-
viles como rail:tares y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan e la busca y rescate de las caballe-
rías que rl final se rese gan, propiedad de
don Juan Moreno Valer°, y que fueren
hurtadas en Villaharta la madrugada dcl
quince del corriente mes; y caso de ser

50 habidas las pondrán 4 disposición de

1 
este juzgado con las personas en " ¿tuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Fuente Obej una ä dieciocho
1 Agosto de mil novecientos diez y ocho.
., Eduardo Perez,-El Secretario, Manuel

Citaciones y craplasamien/oses
materia criminal

Bajo los apercibimiento" procedentes es
I 	 derecho, se cita 6 emplaza por los Jets
!. 	ces 6 Tribunales reepectivos ä las per-

I .t

ciado Joaquín Iglesia.
Saz,' de la caballería

Una yegua de diez e gos, alzada 1446-1

caatatia, lucera, pelos blancos en lee cae
tillares, quebrada pié derecho y relajada
del izquierdo y el hierro de la Compañia
La Mundial.

Núm. 2.787
Don Adolfo Gómez Caminero y Mera,

Juez de Instrucció n de esta villa y sa
partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo ä toda clac de autor.
dades, tanto civiles como mi/iteres y pe.
licia judicial, la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reselle, hurtada el
día trece del actual, del término de La
Carlota, ä Juan Wic Galvez, de aquellos
vecinos; y caso de ser habida 'sea pueda
ä disposición de ente
tenereres ilegítimos,

Pues así lo tengo accrdecio en el suma.

rio que instruyo con tal motivo.
Dado en Posadas 4 veinte de Agosta

de mil novecientos diez y ochre-Adol.
fe Gómez Caminero.- -El Secretario, Li-

cenciado Joaquín Iglesia.
Segas de la caballería

Una burra de doa dios, 1'65 alude
recta y con el hierro de La Alianza Apl.

Une mula raza espahole, de nueve me-

JUZGADOS

7Seg.
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